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Resolución R€doral N' 0880-2026-UNAP
lqu¡tos,26 de junio de 2026

VISTO:

El Of¡cio N" 422-VRINV-UNAP-2026, presentados el 11 de junio de 2026, por el v¡cerrector de invest¡gación, med¡ante el
cual solic¡ta financ¡am¡ento para publ¡cac¡ón de artÍculo científico elaborado por docentej

CONSIDERANDO:

Que, mediante el of¡cio de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de ¡nvest¡gación, solic¡ta al rector f¡nanciar la
publ¡cac¡ón del artículo científico titulado "Opt¡mi¿ation of parameters for obtain¡ng micropart¡cles conta¡n¡ng ae¿i

extract (Euterpe precotor¡o Maft.J by spray drying", elaborado por doña Jessy Patricia Vásque¿ Chumbe, docente
princ¡pal a ded¡cación exclus¡va adscr¡ta a la Facultad de lndustrias Alimentarias {FlA) de la Un¡versidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), para su publicac¡ón en la revista científica applied sc¡ences (MDPI), ¡ndexada en la base de
datos Scopus Q2, ISSN 2076-3417, cuyo monto total asc¡ende a la suma de 5/12,591.68 (Doce mil quin¡entos noveñta y

uno y 58/100 soles);

Que, doña lessy Patr¡cia Vásquez Chumbe, es investigadora registrada y cal¡ficada en el Reg¡stro Nacional C¡entíf¡co,

Tecnológico y de lnnovación Tecnológica (RENACYT), con código N" P0067257, del Consejo Nac¡onal de Ciencia,

Tecnología e lnnovac¡ón (CONCYTEC), organ¡smo rector del s¡stema Nac¡onal de C¡enc¡a, Tecnología e lnnovac¡ón
Tecnológica (SINACYT) en el Perú;

Que, con la publicac¡ón del referido artícuio científico, se dará a conocer a la comunidad científica los resultados
obtenidos en la investigación realizada por la referida docente, el mismo que podrá ser d¡vulgado y tomado como
referenc¡a por otros ¡nvestigadores o particulares y aportar para otras ¡nvest¡gac¡ones; además brindará mayor
vis¡bilidad internac¡onal a la UNAP en el rank¡ng ScIMAGO;

Que, el artículo 5 de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria señala, entre otros, que son princ¡p¡os de la Un¡versidad, la

búsqueda y difusión de la verdad, el espír¡tu crít¡co y de ¡nvest¡gac¡ón, la mer¡tocrac¡a, la pertinencia y compromiso con

el desarrollo del país, la creativ¡dad e ¡nnovac¡ón, y la pert¡nencia de la enseñanza e invest¡gac¡ón con ¡a realidad soc¡al;

Que, en el artículo 6 de la Ley universitaria N" 30220 señala entre otros, que los fines de la un¡ve.sidad son: Preservar,

acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científ¡ca, tecnológica, cultural y arti5t¡ca de la human¡dad;

real¡zar y promover la invest¡gación c¡entífica, tecnológica y humanístic¿ la creación ¡ntelectual y artística; difundir el

conocimiento universal en benef¡c¡o de la humanidad; promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local,

regional. nac¡onal y mundial; servir a la comunidad y al desarrollo integral;

Que, el artículo 7 de la citada Ley, señala entre otras, que son funciones de la universidad, la investigación; y contribuir
aldesarrollo humano;

Que, el artículo 48 de la misma Ley establece que, la investigación constituye una fuñción esencial y obl¡gatoria de la
universidad, que la fomenta y reali¿a, respond¡endo a través de la producc¡ón de conocimiento y desarrollo de

nologías a las necesidades de la soc¡edad, con especial énf¿s¡s en la real¡dad nacional. Los docentes, estudiantes y
raduados part¡cipan en la activ¡dad invest¡gadora en su propia ¡nstituc¡ón o en redes de ¡nvest¡gación nacional o

sEcanAstA nternacional, creadas por las ¡nstituciones universitar¡as públicas o privadas; concordantes con los artícul05 66 y 67 del
GEI¡ERA¡ Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onalde la Arnazonía Peruana (UNAP);

Que, el artículo 81 del Estatuto prescr¡be que, la autoría de las publicac¡ones como producto de ¡nvestitac¡ones
financiadas por la UNAP y art¡culadas con sus líneas de investigación, será recoñocida rnediañte resolucióñ rectoral,
gest¡onada por el V¡cerrectorado de lnvest¡gación; asim¡smo la UNAP difunde las investigac¡ones científ¡cas a través de
revistas c¡entíficas indexadas, eventos académicos, c¡eñtíf¡cos y/o plataformas virtuales, así lo 5eñala el artículo 83" del
m¡smo Estatuto;

Que, asimismo el artículo 202 del refer¡do Estatuto, respecto a la partic¡pación de los docentes en la investigación
un¡vers¡taria, señala que, el docente univers¡tario t¡ene la obl¡gación de real¡zar ¡nvest¡gación científica dentro del

campo de las líneas de investigación ¡nstituc¡onal, alentando las act¡vidades de ¡nvestigac¡ón de los estud¡antes con los

f¡nes de formación, graduac¡ón y t¡tulac¡ón, cumpliendo una conducta ét¡ca en su performance;
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Que, el l¡teral g) del numeral 5.2 de la cláusula v Disposiciones Generales de la Direct¡va N'001-2022-VRINV-UNAP
"Rég¡men especial del docente ¡nvest¡gador de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", señala que elartículo
científico es un trabajo de ¡nvest¡gac¡ón publicado eñ una revista e5peciali¿ada del conoc¡miento cientifico, tecnoló8¡co
y/o innovador. El objet¡vo es d¡fund¡r de manera clara, objetiva y precisa, los resultados de una ¡nvestigación real¡zada

sobre una determinada área del coñocimiento científico, tecnológico y/o ¡nnovador. En 5us procesos de evaluación el

manuscrito es evaluado por revisores pares exteanos;

Que, el articulo 15 del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) de la UNAP, aprobado med¡ante Resoluc¡ón del
Consejo Un¡versitario N' 157-2021-UNAP, de fecha 5 de noviembre de 2021, prec¡sa que el V¡cerrectorado de
lnvest¡gación, es el ó.gano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámbito de la investigac¡ón, depend¡ente del Rectorado,
responsable de elaborar las políticas de investigac¡ón; as¡m¡smo, plan¡f¡car, coordinar y organ¡zar los proyectos,
actividades y trabajos de invest¡gación que se desarrollan a través de las diversas unidades de ¡nvest¡gación e institutos
y centros experimentales de la Univers¡dad, con los materiales, equipos e infraestructura de la Universidad; organ¡zar la

difusión del conoc¡miento y promover la aplicac¡ón de los .esultados de las ¡nvestigac¡ones, asícomo la transferencia
tecnológ¡ca y el uso de las fuentes de financiam¡ento de ¡nvest¡gac¡ón, integrando fundamentalmente a la Universidad,
las empresa y las entidades del Estado; su5 func¡ones están establecidas en el artículo 16 del ROF;

Que, por la producc¡ón c¡entíf¡ca que desarrollan los docentes, la Un¡vers¡dad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP)

se encuentra ubicada en un ranking de ¡nvestigac¡ón destacada, contr¡buyendo al posic¡onamiento académico,
c¡entífico, tecnológico y de innovac¡ón a la lnstitución;

Que, mediante Of¡cio N" 0455-2026-OPP/UP-UNAP, presentado el 23 de junio de 2026, don Willy Agustín Vásquez
Ampuero, jefe de la Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto, ¡nforma al rector la d¡spon¡b¡lidad para la cert¡ficac¡ón del
créd¡to presupuestario para financ¡ar el compromiso de publicación del artículo científico, solicitado por el v¡cerrector
de invest¡gac¡ón, que asciende al monto con redondeo de s/12,592.00 (Doce mil quin¡entos noventa y dos y 00/100
sole5);

que, el numeral 41.1 del artículo 41 del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislat¡vo del sistema Nacional de
Presupuesto Públ¡co, indica que la "cert¡f¡cación const¡tuye un acto de adm¡nistrac¡ón cuya f¡nalidad es garantizar que

se cuenta con el créd¡to presupuestar¡o d¡sponible y libre de afectac¡ón, para comprometer un gasto con cargo al
presupuesto ¡nstitucional autor¡zado para el año fiscal respect¡vo, en función a l¿ Programac¡ón de Compromisos Anual
(PCA), prev¡o cumplimiento de las disposiciones legales v¡gentes que regulen el objeto mater¡a del comprom¡so"; así
m¡smo, el numeral41.2 del c¡tado artículo establece que "la certificac¡ón resulta requisito indispensable cada vez que se
prevea real¡zar uñ gasto, suscr¡b¡r un contrato o adqu¡r¡r un comprom¡so, adjuntándose al respect¡vo expediente. Dicha
certif¡cac¡ón impl¡ca la reserva del créd¡to presupuestar¡o, hasta el perfecc¡onam¡ento del compromiso y la real¡zac¡ón

I correspondiente registro presupuestario, bajo responsabil¡dad delT¡tular del Pl¡ego"j en tanto. "la cert¡ficac¡ón del
crédito presupuestario es exped¡da a solicitud del responsable del área que ordena el gasto o de qu¡en tenga delegada
esta facultad, cada vez que se prevea real¡¿ar uñ gasto, suscribir un contrato o adqu¡r¡r un compromiso", en apl¡cación
con el numeral41.3 del artículo 41 del Decreto Leg¡slativo N' 1440, los mismos que están 5ujetos a los artÍculos 74, 76 y
85 delfexto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, en el marco de la tey N" 32513, Ley de Presupuesto del s€dor Público para el Año F¡scal 2026 y la Direct¡va
N" 0001-2024-EF/50-01, D¡rect¡va para la Ejecución Presupuestar¡a y su mod¡ficator¡a aprobada con Resoluc¡ón
D¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01, desde el ámb¡to estrictamente presupuestal existe el crédito presupuestario en el
Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Ejercic¡o Fiscal 2026, por el monto total ascendente a !a suma con redondeo de
5172,592.00 (Doce m¡l quinientos noventa y dos y 00/100 soles), para financiar el compromiso de la publicación del
artículo c¡entífico, elaborado por doña Jessy Patric¡a Vásquez Chumbe, docente princ¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva adscrita
a la Facultad de lndustr¡as Alimentar¡as (FlA), de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) e
¡nvest¡gadora con código N" P0067257 en el Reg¡stro Nacional C¡entífico, Tecnológ¡co y de lnnovac¡ón Tecnológ¡ca
(RENACYT};

Que. la disponib¡lidad presupuestal no convalida actos adm¡nirtrativos que se realicen con inobservancia de los
requ¡s¡tos esenci¿les y formalidades que ño se ciñan a las normas legales v¡gentes, o que excedan lo dispuesto en la

presente resolución;
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ARiA

Que, asimismo el literal d) del ñumeral 5.2 de la cláusula Vi Dispos¡c¡ones e5pecíf¡cas de la D¡red¡va N" 001-2022-VRINV-
UNAP "Régimen espec¡al del docente invest¡gador de la Un¡vers¡dad Nac¡oñal de la Amazonía Peruana", 5eñala €l apoyo
a la publ¡cac¡ón c¡entífica, a través del pago del coste de procesam¡ento de artículos (Article processing charge - APC)

siempre y cuando se publique en los cuartiles Q1, Q2, Q3 y Q4 de Sc¡mago o lcR;
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OEl.02 Fortalecer la ¡nvest¡gación, desarrollo, innovación y emprendimiento
It-O.tllE en la comun¡dad un¡vers¡taria
AE1.02.01 Proyectos de invest¡gac¡ón por Iíneas de ¡nvestigación ejecutadas
én lá comunidád ecadém¡ca

AO100009700389 Aniculación y soporte a la Bestión de la ¡nvest¡gación

un¡ve15¡taria

9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos

3999999 Sin produdo
5000650 Desarrollo de estudios, ¡nvest¡gación y estadística
0046
1 Recursos ordinar¡os
2.5 Otros gastos

5/12,592.00 (Con redondeo)
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Que, la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón a través de su un¡dad competente debe solicitar la certif¡cación
presupuestaria en el S¡stema lntegrado de Admin¡strac¡ón F¡nanc¡era SIAF - SP'

que, por las cons¡derac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buciones para dir¡g¡r la act¡vidad académ¡ca de la

Universidad y su gestión adm¡nistrativa, económica y f¡nanc¡era, estima procedente aprobar y financiar la publ¡cación

del artículo científico mencionado en ios párrafos precedentes;

Con la opinión favorable del jefe de la Of¡c¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, conten¡da en el Of¡c¡o N'0455-2026-
OPPlUP.UNAP;

De conformidad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026 y Ia Directiva
N" 0001-2024-EF/50-01, Directiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria y su mod¡ficatoria y los artículos 74,76 y A5 del
Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y,

En uso de las atribuciones que conlieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de Ia UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTfCUIO PRIMERO.- Aprobar la publ¡cación del artículo científ¡co el¿borado por doña Jessy Patr¡cia vásque¿
Chumbe, docente pr¡nc¡pal a dedicación exclus¡va adscrita a la Facultad de lndustrias Al¡mentar¡as (FlA), de la

Unive15idad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP) e investigadora con código N" P0067257 en el Registro Nacional
C¡entíf¡co, Tecnológico y de lnnovac¡ón Tecnológica (RENACYT), de acuerdo a la siguiente estructura estratégica,
programát¡ca y func¡onal:

Objetivo Estratég¡co lnst¡tuc¡onal

Acción Estratégica ln5tituclonal

Activ¡dad Operat¡va ¡nstitucional

Programa
Producto
Ad¡v¡dad
Secuencia func¡onal
Fuente de f¡nanciamiento
Genér¡ca de gasto

Monto total

ARTfcUto sEGUNoo.- Establecer que el artículo c¡entífico a publicar, es el siguiente

N Título
Línea de

¡nvest¡gación
fpo de

¡nv€stitac¡ón
Doceñte Facultad

Monto
total en S/

1

"Opt¡mization of parameters for
obta¡n¡ng microparticles contain¡ng
aEa¡ extract lEuterpe precotor¡o Marl.l
by spray dry¡ng", rev¡sta científica
applied sciences (MDPI), ¡ndex¿da en la

base de datos Scopus Q2, ISSN 2076-
3417.

Al¡mentos y

Segur¡dad
Al¡mentaria

Aplicada

Jessy
Patr¡cia

vásquez
chumbe

lndustr¡as
Alimentar¡as

12,591.68

a

ARTÍCUIO fERCERO.- Eñcargar a la Direcc¡ón General de Administración, realizar los trám¡tes correspondientes para la

cert¡f¡cación del crédito presupuestario en el Sistema lntegrado de Adm¡nistración Financ¡era - S|AF SP y procesar el

mencionado compromiso.

ARTfCUtO CUARTO.. Establecer que la presente d¡5ponibilidad presupuestal no conval¡dan actos administrat¡vos que se

real¡cen con ¡nobservancia de los requis¡tos esenciales y formalidades que no se ciñan a las normas legales v¡gentes, o
que excedan en la presente resolución.
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ARTÍCULO OUlNfO.- Autorlzar a los func¡onar¡os de la Di.ecc¡ón General de Admin¡strac¡ón y de la Of¡c¡na de

Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestar¡os, aprobados en el
Presupuesto lnst¡tuc¡onal del E¡erc¡c¡o Fiscal 2025 del Vicerrectorado de lnvest¡8ac¡ón.

comuníquese y archívese.

Rodil no¡a

Kadh¡r Tuesta
SECRETARIO GE NERAL

Di5t.: R,vRAC,VRlNV.FlA,DGA,DGt,OPP,Abast.,Cont.,Te5.,Ppto.,Le8.,tñt.,5G,Archivo(2)
jevd.
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